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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

1 ORDEN 880/2019, de 20 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presi-
dencia y Portavocía del Gobierno, por la que se convocan pruebas selectivas para
el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Especialidad de
Medicina del Trabajo, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 170/2018, de 18 de diciembre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de diciembre), por el que se aprueba la Ofer-
ta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2018, y en el ejercicio de las
facultades otorgadas por el artículo 2.bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que
se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus
Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal,
en relación con el Decreto 87/2018, de 12 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavo-
cía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de junio), esta
Consejería ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos
Superiores de Salud Pública, Especialidad de Medicina del Trabajo, de Administración Es-
pecial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES COMUNES

Resultará de aplicación al proceso selectivo objeto de la presente convocatoria lo dis-
puesto en la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presi-
dencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se
regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de administración
y servicios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 10 de julio).

BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para la cobertura de ocho plazas en el Cuerpo de
Técnicos Superiores de Salud Pública, Especialidad de Medicina del Trabajo, de Adminis-
tración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, para su provisión
por el turno de acceso libre.

Las plazas indicadas corresponden a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para el año 2018, aprobada por el Decreto 170/2018, de 18 de diciembre.

1.2. De conformidad con la normativa vigente relativa al acceso de las personas con
discapacidad a la Administración Pública, para quienes tengan la condición legal de perso-
nas con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, y siem-
pre que se cumplan los requisitos que, a tal efecto, se establecen en dicha normativa, se re-
serva una plaza del total de las convocadas por el turno libre.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen, además
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de los requisitos que se recogen en la base 6.1 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, los si-
guientes requisitos:

— Estar en posesión del título de Grado o Licenciado en Medicina y título de Médico
Especialista, en la Especialidad de Medicina del Trabajo, o estar en condiciones
de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes, o haber obtenido el
título de Médico Especialista conforme al procedimiento regulado por Real De-
creto 1497/1999, de 24 de septiembre.

— Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas y funcio-
nes habituales del Cuerpo y Especialidad a la que se pretende acceder.

2.2. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de reunir los
restantes requisitos exigidos en esta convocatoria, deberán tener reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100 y acreditarlos en los términos señalados en las
bases generales.

Tercera

Solicitudes

3.1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustara a lo establecido en
la base octava de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

3.2. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumpli-
mentar por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, re-
llenando el formulario de este proceso, de acuerdo con las instrucciones que constan en el
mismo, al que se accederá a través del enlace http://www.comunidad.madrid/servicios/em-
pleo/oposiciones-administracion-servicios-comunidad-madrid, seleccionando el Cuerpo y
Especialidad objeto de la presente convocatoria.

En caso de optar por la presentación telemática, deberá accederse a través de la opción
“Gestión telemática/Solicitud-Registro electrónico”.

Si se opta por la gestión presencial de la solicitud, deberá accederse a través de la op-
ción “Gestión presencial/Solicitud”.

Las direcciones de las oficinas de asistencia en materia de registro, donde pueden ser
presentadas las solicitudes, pueden consultarse en la página web: http://www.comuni-
dad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid.

3.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes.—Los aspirantes deberán acompa-
ñar a las solicitudes de participación la documentación que corresponda de entre la que se
indica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y/o, en su caso, la documentación acre-
ditativa de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma
y términos dispuestos en la base 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

b) Las personas que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán presentar la
documentación que acredite la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que ha-
brá de ser aportada en la forma y términos establecidos en la base 8.6 de la Or-
den 290/2018, de 27 de junio.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y/o firme por medio
de representante que actúa en nombre del aspirante, se deberá aportar la corres-
pondiente autorización en el modelo establecido al efecto y que se encuentra dis-
ponible siguiendo la secuencia ya indicada en la base 3.2 de la presente Orden.

Cuarta

Tasa por derechos de examen

En cuanto al pago de la tasa por derechos de examen, se estará a lo dispuesto en la base 8.2
de la Orden 290/2018, de 27 de junio, haciendo constar en el motivo de la liquidación: “ac-
ceso al Cuerpo Sup.Salud Púb., Medicina del Trabajo”.

Salvo que resulte de aplicación alguna de las exenciones totales recogidas en dicha
base, quienes soliciten participar en las pruebas selectivas deberán liquidar, en la forma es-
tablecida en la misma, la tasa por derechos de examen en procesos selectivos para ingreso
en el Subgrupo A1 de los que se deriva la formación de lista de espera, y que asciende a 52,91
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euros. Para quienes sean miembros de familias numerosas de categoría general, el importe
de la tasa será de 20,59 euros.

Quinta

Tribunal Calificador

El Tribunal Calificador de este proceso selectivo será designado por Resolución de la Di-
rección General de Función Pública, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y, a efectos de cobro de indemnizaciones por razón del servicio, quedará in-
cluido en la categoría primera, rigiéndose por lo establecido en la base décima de la
Orden 290/2018, de 27 de junio, en relación con la Resolución de 3 de enero de 2019, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre el incremento de
la cuantía de determinadas indemnizaciones en concepto de asistencias por la participación en
tribunales de selección de personal funcionario y laboral de la Comunidad de Madrid.

Sexta

Sistema de selección

6.1. El sistema selectivo será el de oposición.
6.2. El desarrollo de la oposición se regirá por lo dispuesto en la base decimosegun-

da de la Orden 290/2018, de 27 de junio, y por el programa que figura como Anexo de la
presente convocatoria.

6.3. La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican,
todos y cada uno de ellos eliminatorios:

6.3.1. Primer ejercicio.—Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de cien
preguntas, propuesto por el Tribunal, que versarán sobre el programa que figura como
Anexo a la presente Orden.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pre-
gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una op-
ción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penaliza-
rá con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de cien minutos.
6.3.2. Segundo ejercicio.—Los aspirantes, en un tiempo máximo de tres horas, de-

berán desarrollar, por escrito, dos temas extraídos al azar en la misma sesión en la que haya
de celebrarse el ejercicio, de entre los que componen el temario específico del programa.

Los temas serán leídos por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, valorán-
dose la amplitud de los conocimientos, la calidad de expresión escrita, la sistemática en la
composición de los temas, así como su forma de presentación y exposición. El Tribunal po-
drá dialogar con los aspirantes durante un plazo máximo de quince minutos.

El ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miem-
bro del tribunal Calificador, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en
el lenguaje escrito.

6.3.3. Tercer ejercicio.—Consistirá en la realización de un supuesto práctico, extraí-
do al azar en la misma sesión en la que haya de celebrarse el ejercicio de entre dos propues-
tos por el Tribunal, que versará sobre el temario específico del programa.

Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxima será de cuatro horas, los
aspirantes podrán acudir provistos de la documentación y el material que, en su caso, el Tri-
bunal determine en la convocatoria de este ejercicio.

El supuesto será leído por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, que valo-
rará el rigor analítico, la sistemática y el conjunto de ideas en orden a la elaboración de una
propuesta razonada para la resolución del supuesto práctico. El Tribunal podrá dialogar con
los aspirantes durante un plazo máximo de quince minutos.

El ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miem-
bro del tribunal Calificador, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en
el lenguaje escrito.

6.4. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primer
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, de conformidad con la Resolu-
ción de 31 de mayo de 2018, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de junio).
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6.5. El primer ejercicio podrá comenzar a partir del mes de noviembre de 2019, sin
que, en ningún caso, puedan transcurrir más de dos meses entre la sesión de constitución
del Tribunal Calificador y la celebración del mismo. A efectos del cómputo del plazo de los
dos meses se entenderán excluidos los meses de julio y agosto y el período de tiempo trans-
currido entre el 15 de diciembre y el 15 de enero del año siguiente.

La fecha y lugar exacto de celebración del primer ejercicio se determinarán en la Reso-
lución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
del proceso selectivo.

La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios, así
como la de la lista de aprobados/as de los mismos, se efectuará en los tablones de anuncios
de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas direcciones pueden consultarse en
la página web: http://www.comunidad.madrid/servicios/información-atencion-ciudada-
no/red-oficinas-comunidad-madrid, y en cualquier otro lugar que el Tribunal considere
conveniente para su mejor difusión entre los interesados, sin perjuicio de encontrarse, igual-
mente, disponible dicha información en la página web de la Comunidad de Madrid.

Séptima

Calificación del proceso selectivo

7.1. Para la calificación de los ejercicios de la oposición el Tribunal se ajustará a lo
previsto en la base decimotercera de la Orden 290/2018, de 27 de junio, y a lo establecido
en la presente base.

7.2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
7.2.1. Primer ejercicio.—Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para

superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.
7.2.2. Segundo ejercicio.—Cada uno de los temas se calificará de 0 a 10 puntos y

será necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos en cada tema.
La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por la media aritmética de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los temas, debiendo estar comprendida entre 0
y 10 puntos.

7.2.3. Tercer ejercicio.—Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

7.3. Calificación final.—El orden de los aspirantes vendrá determinado por la suma
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios que conforman la oposición, debiendo ser
ordenados desde la mayor a la menor de aquellas puntuaciones. La suma de dichas puntua-
ciones constituirá la calificación final de cada uno de los aspirantes.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.o Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad.
2.o Mayor calificación obtenida en el tercer, segundo y primer ejercicio, por este orden.
3.o De continuar el empate, se deshará mediante la celebración por parte del Tribu-

nal de un sorteo público, que se anunciará con la suficiente antelación.
En el caso de que, como resultado de la calificación final obtenida, y a la vista de la li-

mitación contemplada en la base 14.4 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, alguno de los
aspirantes del cupo de discapacidad no obtuviese plaza por dicho cupo, pero tuviera acre-
ditada en cada uno de los ejercicios de la oposición una puntuación que, conforme a los cri-
terios de valoración aplicado a los aspirantes del turno libre al que está vinculado dicho
cupo, le hubiera permitido superar los mismos, el Tribunal Calificador deberá incluir auto-
máticamente a dicho aspirante en el citado turno libre, al objeto de que pueda optar a las
plazas convocadas en dicho turno en condiciones de igualdad con el resto de los aspirantes
que concurren por el mismo.

Octava

Lista de aprobados del proceso selectivo y acreditación del cumplimiento de requisitos

8.1. El Tribunal hará pública, en los términos dispuestos en la base decimocuarta de
la Orden 290/2018, de 27 de junio, la relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; datos personales en los términos dispuestos en la normativa de
aplicación.
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— Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
— Puntuación total.
8.2. En cuanto a la acreditación del cumplimiento de requisitos por parte de los as-

pirantes que hayan superado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en las bases 14.6
a 14.10 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

Novena

Nombramiento de funcionarios/as de carrera y toma de posesión

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y acreditado el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados, de acuerdo con lo
establecido en la base decimoquinta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, funcionarios de
carrera del Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pública, Especialidad de Medicina del
Trabajo, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid,
tomando posesión según lo previsto en la base decimosexta de la citada Orden.

Décima

Lista de espera para funcionarios/as interinos/as

10.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de
abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo re-
servados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, y en la
base decimoséptima de la Orden 290/2018, de 27 de junio, se procederá a la constitución y
aprobación de una lista de espera de personal funcionario interino del Cuerpo de Técnicos
Superiores de Salud Pública, Especialidad de Medicina del Trabajo, de Administración Es-
pecial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, integrada por un máximo de
cincuenta candidatos, con aquellos aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 4 puntos en
la calificación del primer ejercicio de la oposición y no superen el proceso selectivo, salvo
que manifiesten expresamente su voluntad de no formar parte de dicha lista de espera.

10.2. En el supuesto de agotarse la lista de espera aprobada según lo señalado en esta
base, siempre que existan aspirantes que, habiendo alcanzado la calificación mínima de 4 pun-
tos en el primer ejercicio, no se hayan integrado en la inicial, la Dirección General de Fun-
ción Pública podrá ampliar dicha lista con el número de candidatos que resulte convenien-
te en función de las necesidades del servicio.

Undécima

Recursos

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vi-
cepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, significándose que en caso de interponer recurso de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Dado en Madrid, a 20 de marzo de 2019.—El Vicepresidente, Consejero de Presiden-
cia, y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1/2018, de 30 de mayo; BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 1 de junio), la Viceconsejera de Presidencia, Blanca María Pi-
nedo Texidor.
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ANEXO I

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS SUPERIORES

DE SALUD PÚBLICA, ESPECIALIDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO,
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1,

DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Temario general

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Principios constitucio-
nales y valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. Garantía y suspensión.
El Tribunal Constitucional. Conflictos constitucionales. La reforma constitucional.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial y el Consejo General del Po-
der Judicial. Otros órganos constitucionales: Consejo de Estado, Tribunal de Cuentas, Fis-
cal General del Estado y Defensor del Pueblo.

3. El Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El sector público y las Ad-
ministraciones Públicas. La Administración General del Estado: Los Ministerios. Órganos
territoriales. La Administración General del Estado en el exterior.

4. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas y los Estatu-
tos de Autonomía. La articulación del Estado de las Autonomías: distribución competen-
cial y conflictos de competencias. La Administración de las Comunidades Autónomas. La
Administración Local: provincias, municipios y otras entidades locales. La coordinación
entre las distintas Administraciones Públicas.

5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: potestad legislativa, potestad reglamentaria
y función ejecutiva.

6. La Asamblea de Madrid: composición, elección y funciones. Funcionamiento, ór-
ganos y estatuto de sus miembros. El procedimiento legislativo. La Ley de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid: estructura y contenido. El Gobierno de la Co-
munidad de Madrid: el Presidente y los Consejeros.

7. La Administración de la Comunidad de Madrid: organización y estructura básica
de las Consejerías. La Administración Institucional de la Comunidad de Madrid. La Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad de Madrid.

8. Las Instituciones de la Unión Europea: Consejo Europeo, Consejo, Comisión
Europea, Parlamento Europeo, Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Banco Central
Europeo y Tribunal de Cuentas Europeo.

9. El Derecho Comunitario: Fuentes. Relación entre el derecho de la Unión Europea
y el ordenamiento jurídico de los Estados miembros. La participación de los Estados miem-
bros en el proceso decisorio. La participación de las Comunidades Autónomas en su apli-
cación. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

10. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. La Ley. Disposiciones
del Ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento y los límites de la potestad reglamentaria.

11. La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas: objeto y ámbito de aplicación. Los interesados. Derechos de los ciudadanos en sus
relaciones con las Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo común:
concepto, principios generales y fases del procedimiento.

12. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas en el régimen
jurídico español. Lesión determinante, sujetos y causas de imputación. La extensión de la
reparación. La acción de responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y funciona-
rios. Responsabilidad de las Administraciones Públicas por actos de sus concesionarios y
contratistas. Especialidades procedimentales.

13. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. Principios de la po-
testad sancionadora. Especialidades procedimentales. Especial referencia a la Comunidad
de Madrid.

14. La legalidad administrativa. El acto administrativo: eficacia y validez, presun-
ción de validez y eficacia, nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos:
la revisión de oficio. Los recursos administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

15. La Ley de Régimen Jurídico del Sector Público: disposiciones generales, princi-
pios de actuación y funcionamiento del Sector Público. Funcionamiento electrónico del
Sector Público.

16. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales: especialidades en el Sector Público. Reglamento General
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de Protección de Datos (RGPD): Definiciones. Principios. Legitimación para el tratamien-
to de datos personales. Derechos de los interesados. Obligaciones de los responsables y en-
cargados. Delegado de protección de datos.

17. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno. Publicación activa. Acceso a la información pública. El Consejo de
Transparencia y Buen Gobierno: funciones.

18. Los contratos del Sector Público. Clases. El expediente de contratación y su tra-
mitación. Procedimientos y criterios de adjudicación. Ejecución y modificación de los con-
tratos. Pago del precio. Extinción de los contratos: Cumplimiento y resolución.

19. El dominio público: Concepto, naturaleza, elementos y régimen jurídico. Los
bienes patrimoniales de las Administraciones Públicas. Los bienes comunales. El régimen
patrimonial de la Comunidad de Madrid

20. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. El texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Situaciones administrativas. Derechos y deberes. Incompatibilida-
des. El régimen disciplinario. La pérdida de la condición de funcionario. El sistema de re-
tribuciones. La promoción profesional de los funcionarios. La Ley de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid.

21. La Hacienda Pública en la Constitución Española. La Ley General Presupuesta-
ria: estructura y principios generales. La Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madrid: Estructura y principios generales. Los presupuestos de la Comunidad de
Madrid: contenido y estructura. El ciclo presupuestario.

22. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBIfobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

Temario específico

1. La Unión Europea: El derecho comunitario relacionado con la seguridad y salud
en el trabajo. Actuaciones de las instituciones comunitarias. Directiva marco 89/391/CEE
y directivas específicas que la complementan. Las Estrategias Europeas de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo.

2. Marco jurídico español actual en materia de prevención de riesgos laborales:
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y sus modificaciones. Ámbito de aplica-
ción. La Prevención de Riesgos Laborales en la Comunidad de Madrid: Acuerdos Sectoria-
les de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario, Convenio Colectivo para el Per-
sonal Laboral, y régimen estatutario para el personal de los servicios de salud.

3. Derechos y obligaciones: el derecho de los trabajadores a la protección frente a los
riesgos laborales. El deber empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inmi-
nente. Protección de trabajadores especialmente sensibles a riesgos. Obligaciones de los
trabajadores.

4. Real Decreto 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención: la integración de la actividad preventiva y la acción de la empresa en esta materia.
La evaluación de los riesgos. La planificación de la prevención. Características y funciones
del servicio de prevención. La organización de recursos para las actividades preventivas y sus
diferentes modalidades: Funciones y requisitos. La acreditación de entidades especializadas
como servicios de prevención ajenos a la empresa. Funciones y niveles de cualificación.

5. Funciones y actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia
de prevención. El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. El Instituto Regio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo: competencias y funciones.

6. Consulta y participación de los trabajadores: El deber de consulta del empresario.
Los derechos de participación y representación específica de los trabajadores. Los Delega-
dos de Prevención y el Comité de Seguridad y Salud: competencias y facultades. La cola-
boración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

7. Sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales en la empresa. La inte-
gración de la prevención en la Gestión. La responsabilidad de la dirección. La documenta-
ción. Conceptos relativos a la auditoría de prevención.

8. La colaboración en la gestión de la Seguridad Social. Mutuas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales, colaboradoras con la Seguridad Social: Constitución,
competencias y ámbito de actuación.

9. Normativa de aplicación en Protección de Datos Personales: Principios de la pro-
tección de datos. Su aplicación a la Medicina del Trabajo. El consentimiento informado.
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Historia clínico-laboral y su contenido. La documentación clínica. Gestión de la informa-
ción médica entre la empresa y las Administraciones Públicas. Sistemas de información sa-
nitaria en Vigilancia de la Salud. Colaboración de los servicios de prevención con el Siste-
ma Nacional de Salud.

10. Incapacidad temporal: Concepto, requisitos, prestaciones, duración y valoración
médica. Los tiempos estándar y los tiempos óptimos en Incapacidad Temporal.

11. Incapacidad permanente: Concepto, clases, grados, prestaciones e informe de
resolución. Procedimiento para el reconocimiento de las prestaciones de incapacidad per-
manente. Los equipos de valoración de incapacidades.

12. Los conceptos de deficiencia, discapacidad y minusvalía. Clasificación interna-
cional del funcionamiento, la discapacidad y la salud de la Organización Mundial de la Sa-
lud. La valoración de la minusvalía en España. Valoración de secuelas. Concepto de daño
y nexo de causalidad.

13. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: Condiciones de
trabajo, daños derivados del trabajo, riesgo laboral, protección y prevención.

14. Daños derivados del trabajo: accidentes de trabajo, enfermedades relacionadas
con el trabajo y enfermedades profesionales. El accidente de trabajo: Concepto, declara-
ción, prestaciones, peculiaridades y tipos. Causas de los accidentes. Índices estadísticos.
Evolución de la siniestralidad. Investigación de accidentes. Lesiones permanentes no inva-
lidantes. El sistema DELT@ y PANOTRATSS.

15. Enfermedad profesional: Concepto, declaración, requisitos. Real Decre-
to 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profe-
sionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación
y registro. El CEPROSS como método de transmisión electrónica del parte de enfermedad
profesional.

16. Funciones y competencias de la Medicina del Trabajo. Normativa que establece
los criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanita-
ria de los servicios de prevención de riesgos laborales.

17. Vigilancia de la salud: Concepto, objetivos y base legal. Vigilancia de la salud
colectiva e individual: Aspectos metodológicos. Exámenes de salud. Protocolos de Vigilan-
cia Sanitaria Específica de los trabajadores en función de los riesgos. Valoración de la Ap-
titud para trabajar.

18. La protección de los trabajadores especialmente sensibles en la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales. Adaptación y cambio de puesto por motivos de salud. Actua-
ción de un servicio de prevención propio.

19. Protección de la maternidad: Situaciones de riesgo laboral durante el embarazo
y la lactancia natural. Adaptación, cambio de puesto de trabajo. Normativa legal vigente.
Actuación de un servicio de prevención propio.

20. Epidemiología laboral: Conceptos generales y funciones. Sistema de vigilancia
epidemiológica. Enfermedades de declaración obligatoria. Sistemas de información en sa-
lud laboral.

21. Estadística descriptiva. Tipos de variable. Escalas de medidas de las variables.
Medidas de tendencia central y dispersión. Medidas de frecuencia de enfermedad. Razones,
proporciones y tasas: Conceptos y tipos. Incidencia, Prevalencia y Mortalidad.

22. Epidemiología analítica: Estudios prospectivos y retrospectivos. Estudios expe-
rimentales. Pruebas de hipótesis. El modelo de investigación científica: Diseño de estudios.
Comparación de proporciones. Medidas de riesgo.

23. Planificación sanitaria: Bases legales, etapas y contenidos. Promoción de la sa-
lud en el medio laboral: Concepto, objetivos y métodos. Indicadores de salud. Programas
de educación para la salud en el lugar de trabajo. Programas de Empresas Saludables.

24. Equipos de protección individual (EPI) y equipos de trabajo. Disposiciones mí-
nimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de pro-
tección individual y equipos de trabajo: concepto, selección, clasificación, utilización y
mantenimiento de los equipos de protección individual. Obligaciones de los empresarios y de
los trabajadores.

25. Lugares de trabajo. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares
de trabajo: Definiciones, obligaciones del empresario, orden, limpieza, mantenimiento,
condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos, locales de descanso, material y
locales de primeros auxilios.

26. Higiene industrial: Definición, tipo de agentes contaminantes. Concepto de ex-
posición, dosis y valor límite. Normativa legal de aplicación para la protección de la salud
y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos
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durante el trabajo. Valores límite ambientales (VLA) y valores límite biológicos (VLB).
Control biológico de exposición. Indicadores biológicos.

27. Concepto y definición de agente biológico. Grupos de riesgo. Normativa legal y
técnica de aplicación para la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

28. Alteraciones de la salud relacionadas con la calidad del aire en el interior de los
edificios de trabajo. Síndrome del edificio enfermo: Aspectos epidemiológicos, concepto,
causas, factores influyentes, manifestaciones clínicas y medidas de prevención.

29. Ergonomía y Psicosociología Aplicada: Conceptos básicos, definiciones y facto-
res de riesgo.

30. Concepción y diseños específicos de los puestos de trabajo y su estudio ergonó-
mico. Adaptación ergonómica del puesto de trabajo: Bases legales, concepto, valoración y
metodología empleada.

31. Trabajo en oficinas y la patología relacionada con el uso de pantallas de visuali-
zación de datos. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo que inclu-
ye pantallas de visualización. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

32. Carga física en el trabajo: Concepto, esfuerzos estáticos y dinámicos, principa-
les trastornos musculoesqueléticos asociados. Normativa legal de aplicación relativa a la
prevención del riesgo derivado de la manipulación manual de cargas. Protocolos de vigi-
lancia sanitaria específica sobre manipulación manual de cargas y posturas forzadas.

33. Carga mental: Definición, factores determinantes y repercusiones sobre la salud
y su prevención. Principales métodos de evaluación de la carga mental. Nuevas formas de
trabajo: Teletrabajo y su problemática.

34. El estrés en el medio laboral: Concepto, causas, factores predisponentes, tipo de
estresores, manifestaciones clínicas y consecuencias sobre la salud. Prevención y Vigilan-
cia de la salud de los trabajadores expuestos.

35. Ritmos biológicos. Trabajo nocturno y a turnos: Repercusiones sobre la salud y
su prevención. Organización de los ritmos laborales. Trabajos con periodicidad inestable.

36. Patología por tóxicos: Toxicocinética, principales riesgos, efectos sobre la salud
y medidas preventivas generales. Control biológico de exposición. Indicadores biológicos:
Conceptos y tipos.

37. Prevención de riesgos por exposición a agentes cancerígenos y mutágenos: Con-
ceptos y categorías. Patogénesis del cáncer. Patología cancerosa de origen laboral. Norma-
tiva legal de aplicación sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relaciona-
dos con la exposición a agentes cancerígenos o mutágenos durante el trabajo.

38. Exposición profesional a metales potencialmente cancerígenos, en especial arsé-
nico, níquel, cadmio, cromo y berilio. Usos y fuentes de exposición, toxicocinética, efectos
sobre la salud, diagnóstico, tratamiento y prevención.

39. Exposición profesional a plomo y sus compuestos: Usos y fuentes de exposición,
toxicocinética, efectos sobre la salud, diagnóstico, tratamiento y prevención. Protocolo de
vigilancia sanitaria específica en trabajadores expuestos.

40. Exposición profesional a otros metales: Mercurio, manganeso y talio. Usos y
fuentes de exposición, toxicocinética, efectos sobre la salud, diagnóstico, tratamiento y pre-
vención. Exposición profesional a otros compuestos tóxicos: Aldehídos (formaldehído), ce-
tonas (acetona), alcoholes (metanol), esteres, glicoles, isocianatos. Usos y fuentes de expo-
sición, toxicocinética, efectos sobre la salud, diagnóstico, tratamiento y prevención.

41. Exposición profesional a hidrocarburos aromáticos simples: Benceno, etilbence-
no, tolueno, xileno y estireno. Usos y fuentes de exposición, toxicocinética, efectos sobre
la salud, diagnóstico, tratamiento y prevención.

42. Exposición profesional a hidrocarburos alifáticos. Estudio especial del hexano y
halogenados clorados (percloroetileno, tricloroetileno). Usos y fuentes de exposición, toxi-
cocinética, efectos sobre la salud, diagnóstico, tratamiento y prevención.

43. Cloruro de vinilo: Exposición profesional. Legislación específica. Protocolo de
vigilancia sanitaria específica.

44. Plaguicidas: Conceptos, clasificación, fuentes de exposición y uso actual, vías de
entrada, toxicocinética, efectos sobre la salud. Tratamiento de las intoxicaciones. Normati-
va legal. Medidas preventivas de los manipuladores de plaguicidas. Protocolo de vigilancia
sanitaria específica.

45. Sector agrario: Perfiles laborales del sector agrario. Factores de riesgo y posibles
daños a la salud. Vigilancia de la salud de los trabajadores del sector agrario.
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46. Intoxicaciones profesionales a gases y vapores irritantes y asfixiantes: Amonia-
co, dióxido de azufre, vapores nitrosos, monóxido de carbono, dióxido de carbono. Usos y
fuentes de exposición, efectos sobre la salud, diagnóstico, tratamiento y prevención.

47. Exposición profesional en el ámbito sanitario a los citostáticos: Conceptos, fuen-
tes de exposición y usos, mecanismos de acción, efectos sobre la salud, diagnóstico, trata-
miento y prevención. Medicamentos peligrosos. Protocolo de vigilancia sanitaria específi-
ca en trabajadores expuestos a citostáticos.

48. Exposición profesional en el ámbito sanitario a los gases anestésicos inhalato-
rios: Conceptos, fuentes de exposición, mecanismos de acción, efectos sobre la salud y me-
didas preventivas. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

49. Exposición profesional en el ámbito sanitario a óxido de etileno: Fuentes y uso,
mecanismos de acción, efectos sobre la salud y medidas preventivas. Protocolo de vigilan-
cia sanitaria específica.

50. Amianto: Características, fuentes de exposición y usos, mecanismo de acción,
efectos sobre la salud, diagnóstico y medidas preventivas. Normativa legal de aplicación. Pro-
tocolo de vigilancia sanitaria específica. Programa integral de vigilancia de la salud de los tra-
bajadores que han estado expuestos a amianto.

51. Otras enfermedades profesionales por inhalación de polvos inorgánicos: Neumo-
coniosis y silicosis. Características, fuentes de exposición y usos, mecanismo de acción,
efectos sobre la salud, diagnóstico, evaluación del riesgo y medidas preventivas. Protocolo
de vigilancia sanitaria específica.

52. Enfermedades profesionales por inhalación de polvos orgánicos: Neumonitis por
hipersensibilidad o alveolitis alérgica extrínseca. Concepto, fuentes de exposición y usos,
mecanismo de acción, efectos sobre la salud. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

53. Asma laboral: Concepto, fuentes de exposición y usos, mecanismo de acción y
efectos sobre la salud. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

54. Exposición a agentes biológicos. Conceptos generales. Fuentes de exposición,
efectos sobre la salud y medidas preventivas. Protocolo de vigilancia sanitaria específica
para trabajadores expuestos a Agentes Biológicos.

55. Principales enfermedades víricas transmitidas en el medio sanitario: Hepatitis,
VIH. Epidemiología, clínica, diagnóstico y prevención. Protocolo de vigilancia sanitaria
específica.

56. Tuberculosis en el medio laboral: Etiología, epidemiología, fuentes de exposi-
ción, vías de transmisión y efectos sobre la salud. Métodos diagnósticos, criterios de valo-
ración. Protocolo de actuación. Estudio y seguimiento de contactos en el medio laboral.

57. Brucelosis y tétanos de origen profesional: Etiología, epidemiología, fuentes de ex-
posición, vías de transmisión y efectos sobre la salud. Métodos diagnósticos, criterios de va-
loración. Protocolo de actuación.

58. Intoxicaciones y toxiinfecciones de origen alimentario: Conceptos generales.
Principales cuadros clínicos.

59. Otras enfermedades infecciosas de origen laboral: Carbunco, leptospirosis, tura-
lemia, rickettsiosis, fiebre Q, psitiacosis y rabia. Etiología, epidemiología, fuentes de expo-
sición, vías de transmisión y efectos sobre la salud. Métodos diagnósticos, criterios de va-
loración. Protocolo de actuación.

60. Trabajadores expuestos a enfermedades infecciosas víricas de la infancia: Etio-
logía, epidemiología, fuentes de exposición, vías de transmisión y efectos sobre la salud.
Métodos diagnósticos, criterios de valoración. Protocolo de actuación.

61. Inmunización. Programas de vacunación en el medio laboral. Inmunoprofilaxis.
Vacunaciones recomendadas a adultos y sus peculiaridades.

62. Radiaciones ionizantes: Conceptos y tipo de radiaciones ionizantes. Efectos so-
bre el organismo. Principales formas de riesgo profesional, evaluación y prevención. Pro-
tección sanitaria de los trabajadores expuestos. Protocolo de vigilancia sanitaria específica
para trabajadores expuestos y criterios médicos de aptitud.

63. Radiaciones no ionizantes: Conceptos, clasificación, fuentes de exposición y
efectos sobre la salud. Radiación luminosa, infrarroja, ultravioleta, láser. Microondas y ra-
diofrecuencia. Normativa vigente. Campos eléctricos y electromagnéticos de baja frecuen-
cia. Medidas preventivas de los trabajadores expuestos y vigilancia de la salud.

64. Ruido: Conceptos, fuentes de exposición y usos, efectos sobre la salud. Medidas
preventivas de los trabajadores expuestos. Normativa legal de aplicación. Protocolo de vi-
gilancia sanitaria específica.
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65. Vibraciones mecánicas: Conceptos, tipos, fuentes de exposición laboral, efectos
sobre la salud y factores que influyen en la magnitud de sus efectos. Normativa legal de
aplicación. Medidas preventivas de los trabajadores expuestos y vigilancia de la salud.

66. Trabajos con aire comprimido. Efectos de la presión sobre la salud. Medidas pre-
ventivas de los trabajadores expuestos. Vigilancia de la salud.

67. El calor como agente de patología profesional. Trastornos producidos por el frío.
Medidas preventivas de los trabajadores expuestos. Vigilancia de la salud.

68. Patología profesional dermatológica: Definición, factores predisponentes y princi-
pales formas de riesgo. Dermatitis de contacto. Principales sensibilizantes: Metales (cromo,
niquel) y colorantes. Dermatitis por gomas y derivados, resinas y plásticos sintéticos. Medi-
das preventivas de los trabajadores expuestos y vigilancia de la salud.

69. Neuropatías por presión más frecuente en el medio laboral: Conceptos, fuentes de
exposición laboral, etiopatogenia, efectos sobre la salud y cuadros clínicos específicos. Me-
didas preventivas de los trabajadores expuestos. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

70. Patología laboral más frecuente provocada por movimientos repetidos de miem-
bro superior: Conceptos, etiopatogenia, fuentes de exposición laboral, efectos sobre la sa-
lud y medidas preventivas. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

71. Fibromialgia y síndrome de fatiga crónica: Concepto, etiopatogenia, manifesta-
ciones clínicas y su repercusión laboral. Medidas preventivas y vigilancia de la salud. Otras
enfermedades en el ámbito laboral: la lipoatrofia semicircular y la Sensibilidad Química
Múltiple.

72. Enfermedades reumáticas inflamatorias y degenerativas. Su repercusión laboral.
Medidas preventivas y vigilancia de la salud.

73. Enfermedades y lesiones de la columna cervical. Principales síndromes cervica-
les. Estudio especial de la patología del plexo braquial. Su repercusión laboral. Medidas
preventivas y vigilancia de la salud.

74. Enfermedades y lesiones de la columna dorsal, lumbar y sacra. Estudio especial
dela patología del plexo lumbosacro. Su repercusión laboral. Medidas preventivas y vigi-
lancia de la salud.

75. Principales enfermedades y lesiones del miembro superior e inferior. Su reper-
cusión laboral. Medidas preventivas y vigilancia de la salud.

76. Valoración de la marcha. Principales tipos de marcha anormal. Valoración de la
postura. Principales alteraciones posturales. Su repercusión laboral. Medidas preventivas y
vigilancia de la salud.

77. Patología otorrinolaringológica laboral: Alteraciones de la voz. Hipoacusias.
Traumatismo sonoro. Conceptos generales, actividades implicadas, medidas preventivas y
vigilancia de la salud.

78. Patología oftalmológica laboral. Lesiones oculares no mecánicas: químicas, tér-
micas, eléctricas, por radiación ionizante y no ionizante. Lesiones oculares mecánicas: con-
tusiones, cuerpos extraños, desgarro y desprendimiento de retina. Traumatismos neuroof-
talmológicos. Vigilancia de la salud.

79. Socorrismo y primeros auxilios en el medio laboral: Regulación normativa, or-
ganización, planificación y recursos. Normas de actuación ante una emergencia. Reanima-
ción cardiopulmonar básica. Secuencias de actuación. Formación en primeros auxilios.

80. Trastornos ansiosos y depresivos en el medio laboral: Definición, etiología, ma-
nifestaciones clínicas. Su repercusión laboral. Valoración clínico laboral.

81. Síndrome psicótico en el medio laboral: Definición, etiología, manifestaciones
clínicas. Su repercusión laboral. Valoración clínico laboral.

82. El enfermo psicosomático y simulador en el medio laboral. Valoración clíni-
co laboral.

83. Alcohol, tabaco y drogodependencias en el medio laboral. Problemas relaciona-
dos con el consumo. Prevención en el medio laboral. Valoración clínico laboral.

84. Síndrome de burnout: Concepto, factores antecedentes y consecuentes, manifes-
taciones clínicas. Medidas preventivas. Vigilancia de la salud.

85. Acoso en el entorno laboral: Concepto, tipos, causas y consecuencias, manifes-
taciones clínicas. Medidas preventivas. Protocolo general de prevención y actuación frente
a todos los tipos de acoso en el trabajo en la Administración de la Comunidad de Madrid y
los organismos públicos vinculados o dependientes de ella.

86. Violencia en el lugar de trabajo. Concepto y clasificación. Causas y consecuen-
cias. Medidas preventivas. Protocolo General de Prevención y Actuación frente a todos los
tipos de violencia en el trabajo en la Administración de la Comunidad de Madrid y los or-
ganismos públicos vinculados o dependientes de ella.
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Dirección  General de Función Pública 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y PORTAVOCIA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid
 
 
 
 
 
 
 

1.- Datos de la convocatoria: 
 
 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha de Publicación en B.O.C.M.   
Código del Cuerpo/Escala/ 
Especialidad 2655.41 Descripción T.S.SALUD. PÚB.,MEDICINA DEL TRABAJO 

Categoría/ Rama  

 
2.- Turno de Acceso: 
 
 
 

 
 
 
 

 

3.- Datos del/de la interesado/a: 
 
 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo 
Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Fecha de nacimiento  Sexo 
Hombre � 

 Nacionalidad  
Mujer �

Dirección  Tipo vía  Nombre 
vía  Nº  

Portal  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Otros  

CP  Localidad  Provincia  País  

Teléfono 1  Teléfono 2  
 
 

4.- Datos del/de la representante (rellenar exclusivamente si la solicitud se presenta por el/la representante que actúa en 
nombre del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de 
solicitud”): 
 
 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Razón Social  

Correo electrónico  

 
5.- Medio de notificación: 
 

�� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones
Telemáticas de la Comunidad de Madrid) 

 
��

Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº

Portal  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Otros  

CP  Localidad  Provincia  País  
 
 
 

6.- Requisitos de la convocatoria: 
 

 

 
 

Libre O 

Cupo de 
Discapacidad � 
 
Grado de 
discapacidad 
 

 % 
Solicita Adaptación   � 

Titulación exigida en la convocatoria 
Sí O 
No O 

 
Etiqueta del Registro 

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
Superiores de Salud Pública, Especialidad de Medicina del Trabajo, de Administración
Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid
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Dirección  General de Función Pública 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y PORTAVOCIA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid
7.- Tasas (*): 

Pago total O 
Código del modelo 030 acreditativo de la 
tasa abonada:  Exención parcial 

(miembros de familia numerosa de 
categoría general) 

O 

Exención total    O 

Personas desempleadas  O 
Personas con discapacidad  O 
Miembros de familia numerosa de categoría especial O 
Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos O 
Víctimas de violencia de género O 

 
 

(*) En caso de exención total o parcial de pago de tasas deberá aportarse la documentación acreditativa correspondiente o consentir el acceso a 
los datos de verificación, conforme a lo especificado en la convocatoria. 
 
8. Adaptación solicitada (aportar documentación acreditativa, en su caso): 

TIPO DE ADAPTACIÓN  EJERCICIOS
1º 2º 3º

Eliminación de barreras arquitectónicas  � � � 
Intérprete de signos (LSE) � � � 
Sistema Braille de escritura � � � 
Sistema JAWS � � � 
Ampliación del tiempo de duración del ejercicio � � � 
Aumento del tamaño de los caracteres del examen � � � 
Ayuda técnica � � � 
Otros: 
(Especificar)  � � � 

 

 
9. Documentación requerida y consulta de datos (conforme a lo especificado en la convocatoria):  

Documento que se aporta 

Ejemplar del modelo 030 en caso de abono total o exención parcial de la tasa, según corresponda � 
En caso de exención total de tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o certificado 
vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho extremo, expedida/o 
por el órgano competente de cualquier Administración Pública distinta de la Comunidad de Madrid 

� 
En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima del terrorismo o cónyuge o hijos de la 
misma, certificado acreditativo de dicha condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior  � 
En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima de violencia de género, documentación 
acreditativa de dicha condición 

�
En caso de solicitar adaptación, documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada �
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”.  � 

 
 

La Comunidad de Madrid consultará por medios electrónicos los datos de los siguientes 
documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (1) 

NO AUTORIZO 
consulta y aporto 

documento 

Informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo, acreditativo de la exención total de 
tasa por dicha situación. � 

En caso de exención total de la tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o 
certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho 
extremo, expedida/o por el órgano competente competente de la Comunidad de Madrid. 

� 

En caso de exención total o parcial de tasa por reunir la condición de miembro de familia numerosa de 
categoría especial o general, respectivamente, título vigente acreditativo de dicha condición.  
Comunidad Autónoma (2): ________________________________ 
 

� 

 
(1) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  
(2) A efectos de la consulta del título de familia numerosa, se deberá indicar la Comunidad Autónoma que haya expedido dicho título. 
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Dirección  General de Función Pública 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y PORTAVOCIA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
La persona solicitante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la 
convocatoria en la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separada mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
empleo público, comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación 
personal. 
 
 
 
 
 

 

En………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DESTINATARIO Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Función Pública 

FIRMADO/PRESENTADO POR 
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Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
            Dirección General de Función Pública  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatospresidencia@madrid.org 

2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 
2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:  

� Acceso al Empleo Público 
� Desarrollo de la carrera profesional 
� Aplicación de las exenciones del pago de tasas 
� Concesión de adaptaciones para la realización de ejercicios 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
 

� RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

� RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 

o Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto del Empleado Público. 

o Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid. 
o Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Tasas y 

Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 
o  

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? Puede ejercitar, si lo 
desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o 
Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.  

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes. 

No se realizan  

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por 
el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o 
ejercite su derecho de oposición. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  
� Otras unidades de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid. 
� Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una reclamación 
ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace 
de sus datos personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

� Datos especialmente protegidos,  

� Datos de carácter identificativo,  

� Características personales,  

� Datos académicos y profesionales,  

� Detalles del empleo,  

� Circunstancias sociales 
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11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesados y terceros 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa 
aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes 
señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos   

 



JUEVES 4 DE ABRIL DE 2019B.O.C.M. Núm. 80 Pág. 27

B
O

C
M

-2
01

90
40

4-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Modelo: 2694 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
1) Datos de la convocatoria 
Deberán constar en los espacios reservados para ello, los siguientes datos: 

Orden de la convocatoria Nº: Deberá consignarse el que figure en el encabezado de la presente Orden. 

Fecha de publicación en B.O.C.M.: Deberá consignarse la fecha en la que se publicó la Orden de convocatoria 
2) Turno de acceso 

Habrá de marcarse la opción correspondiente al turno de LIBRE. 

Si se concurre por el cupo de DISCAPACIDAD marcar también la casilla relativa a dicho cupo, consignando el 
grado de discapacidad. 
En caso de requerir adaptación para la realización de los ejercicios del proceso selectivo, además de marcar 
la casilla correspondiente, se deberá cumplimentar el apartado 8. 

3) Datos de la persona solicitante 

Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 

4) Datos del/de la representante 

Se deberá rellenar exclusivamente si la solicitud se firma o presenta por el/la representante que actúa en 
nombre del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para 
presentación de solicitud”. 

5) Medio de notificación 

Habrá de marcarse la opción correspondiente al medio de notificación elegido por la persona solicitante. La 
opción de notificación telemática requiere estar dado de alta, de forma previa a la presentación de esta 
solicitud, en el Sistema de Notificaciones Telemáticas disponible en Administración Electrónica de la 
Comunidad de Madrid. 

En caso de notificación por correo certificado, será obligatorio cumplimentar los campos correspondientes de 
esta opción. 

6) Requisitos de la convocatoria  

Si se posee la titulación exigida en la convocatoria, se deberá marcar la opción afirmativa.  

7) Tasa por derechos de examen 

Salvo en los casos de exención total de pago de la tasa por derechos de examen (Desempleo, discapacidad, 
víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, víctimas de violencia de género y miembros de familia numerosa 
de categoría especial), deberá cumplimentarse el código del modelo 030 acreditativo del pago, el importe 
ingresado y aportar junto con la solicitud el ejemplar para la Administración del citado modelo. 

En los casos de exención total o parcial, además deberá seleccionarse la causa y aportar junto con la solicitud 
la documentación acreditativa de la misma, en su caso. 

Cualquier importe inferior al dispuesto en las bases de convocatoria supondrá la exclusión del proceso 
selectivo, salvo los casos de exención de la misma. 

8) Solicitud de adaptación 

En su caso, deberá indicarse si se solicita adaptación para la realización de las pruebas selectivas, el tipo  
de adaptación solicitada y el ejercicio o ejercicios de la convocatoria para los que se solicita la adaptación. 

Acceso a base de datos, firma y presentación de la solicitud 

En caso de no autorizar el acceso a bases de datos para verificar los datos consignados en la solicitud deberá 
acompañarse la documentación acreditativa correspondiente. 

En caso de autorizar la presentación de la solicitud deberá aportar el Anexo de “Autorización para 
presentación y/o firma de solicitud”. 
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AUTORIZACIÓN  PARA PRESENTACIÓN Y/O FIRMA DE SOLICITUD 
 

1.- Datos del autorizante:  

 

2.- Datos del autorizado:  

 

3.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento  
INGRESO EN CUERPO TÉC. SUP. DE SALUD  PÚBLICA, ESPECIALIDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO 

 
 
 
 
 
D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a (márquese lo que proceda) 

 

� la presentación de la solicitud en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

� la firma y la presentación de la solicitud en su nombre, en cuyo caso, como solicitante, DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la 
que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, comprometiéndose a comunicar a la autoridad 
convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal. 
 
 
 
 

 
 

 
 

En ………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

(01/11.767/19)


		2019-04-04T07:46:49+0200




